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Resolución Rectoral

Número: 

Referencia: EX-2020-00224702- -UNC-ME#SPF

 
VISTO:

Las presentes actuaciones, en las que tramita la Licitación Pública 7/20, convocada por
Resolución N° RESOL-2020-96-E-UNC-APIE#REC del Titular del Área de Gestión de
Planificación Institucional Estratégica (orden 31) para contratar la obra “Ampliación
Edificio Pabellón Venezuela”, con un presupuesto oficial estimado de $ 27.040.000, que
será solventado con fondos provenientes del Programa de Infraestructura Universitaria
mediante el convenio del Gobierno Nacional con el Banco de Desarrollo de América
Latina (CAF) –Contrato de Préstamos N° 8945–; y

CONSIDERANDO:

Que a la convocatoria se presentaron cinco oferentes, según Acta de Apertura del orden
12;

Que la Comisión Evaluadora, integrada por el Art. 2° de la citada resolución, en su Acta
N° 1 (órdenes 21 y 22) recomienda adjudicar el contrato al oferente INGENIERÍA S.R.L.
E INGS. ROBERTO Y CARLOS TRUJILLO S.R.L. - UTE por la suma de $
33.313.278,81, la cual satisface todos los requisitos del pliego, y explicita las razones de
la no conveniencia de la oferta de menor cotización, presentada por la empresa DELTA
CONSTRUCCIONES S.A.;

Que, trasladadas las actuaciones a la Secretaría de Obras Públicas del Ministerio de
Obras Públicas, ésta otorga su no objeción al dictamen de la Comisión Evaluadora para
la adjudicación de la obra de que se trata (orden 24);

Que en su intervención del orden 36 la Dirección General de Contrataciones no formula
observaciones;

Que al orden 41 la Dirección de Asuntos Jurídicos dictamina bajo el número DDAJ-
2021-68306-E-UNC-DGAJ#SG;

Por ello, y teniendo en cuenta que el acto se llevó a cabo en un todo de acuerdo a las
disposiciones de la Ley de Obras Públicas 13.064 y sus modificatorias y de la Ord. HCS



10/12,

EL VICERRECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°.- Aprobar la Licitación Pública N° 7/20 llevada a cabo para la
contratación de la obra “Ampliación Edificio Pabellón Venezuela” y, a mérito de ello,
adjudicar la ejecución de los trabajos a la firma INGENIERÍA S.R.L. E INGS. ROBERTO
Y CARLOS TRUJILLO S.R.L. - UTE (CUIT 30-62599007-2) por el monto e imputación
que se consignan en la planilla del orden 36, la cual conforma el anexo único de la
presente.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese y pase para su conocimiento y efectos a la
Subsecretaría de Planeamiento Físico y a la Secretaría de Gestión Institucional.

fv





Fecha:                                  Expediente Nº:


Licit. Pública X Licit. Privada Contr.Directa Motivo:     APROBACION X AUTORIZACION


Renglones 


Adjudicados
Importe Total


33.313.278,81$     


CUIT: 30-62599007-2


Notas:


TOTAL $ 33.313.278,81


33.313.278,81$        


Sirva de atenta nota.


IMPUTACION: “Programa de Apoyo de la Infraestructura Universitaria Etapa II - Fase B” CAF 8945


OBSERVACIONES:


emm


SECRETARIA DE GESTION INSTITUCIONAL


Córdoba, 28 de mayo de 2021


Pase a  Dirección de Asuntos Jurídicos


ADJUDICATARIOS


INGENIERIA S.R.L. e INGS. ROBERTO Y CARLOS TRUJILLO S.R.L. (UTE)


1) En orden N° 22 obra el Acta de Evaluación del Programa Nacional


de Infraestructura Universitaria y en orden N° 24 la no objeción a la


misma.


2) La obra se encuentra incluida en el Plan Quinquenal (Res. HCS N°


209/19) y su financiamiento será totalmente afrontado por el Ministerio


de Obras Públicas de la Nación, de acuerdo a convenio de orden 29.


Dicho convenio fue aprobado por Resolución Rectoral N° 1104/2020 y


ratificado por Resolución del Honorable Consejo Superior N° 506/2020


(orden 30).


3) El modelo de contrato obra en orden N° 27 y será suscripto por el


Sr. Rector.


3) El llamado a licitación fue aprobado mediante Res. TAGPIE N°


96/20 (orden N° 31).


UNC SOLICITUD DE RESOLUCION RECTORAL
28/05/2021


EX-2020-00224702- 


-UNC-ME#SPF


OBJETO: Se solicita aprobación de la Licitación Pública Nº 7/2020 [CU-005/20]: "AMPLIACION 


EDIFICIO PABELLON VENEZUELA" que se llevó a cabo de acuerdo a las disposiciones establecidas en la


Ley de Obras Públicas Nº 13.064 y sus modificatorias y Ordenanza H.C.S. Nº 10/12.-


COMISION EVALUADORA: 
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Hoja Adicional de Firmas
Informe Gráfico Firma Conjunta


Número: 


Referencia: solic APROB lic publ 7-20 ampl pab venezuela
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